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Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Radicado 05001311001420180048700 
Demandante Mónica Viviana Chica Pérez 
Demandado Jonathan Andrés Zapata Saldarriaga 
Auto Reconoce personería y embargo  

 
Teniendo en cuenta el poder allegado por la parte ejecutante, se le reconoce 

personería para actuar a la estudiante de derecho Leidy Viviana Tutalchá Cuatin, 

con Cédula de ciudadanía 1.088.654.256, en los términos del poder conferido, 

por la señora Mónica Viviana Chica Pérez. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte ejecutante, se 

procede a decretar el embargo en los mismos términos del auto del 23 de agosto 

de 2018, del señor Jonathan Andrés Zapata Saldarriaga, por la secretaría del 

despacho se procederá a oficiar a la empresa Transformación Industrial S.A.S. 

comunicándole la medida. 
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